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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE OCAÑA

APROBACIÓN INICIAL DE LAS BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN 
URBANIZADORA A DESARROLLAR EN RÉGIMEN DE GESTIÓN INDIRECTA, DEL SECTOR 

INDUSTRIAL OCAÑA NORTE

Aprobadas inicialmente las Bases para la Adjudicación del Programa de Actuación urbanizadora de 
la zona que afecta al nuevo Sector Industrial Ocaña Norte, por acuerdo del Pleno en sesión ordinaria de 
31 de julio de 2025.

De conformidad con los artículos 86.3 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de 
19 de abril y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a 
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, durante el cual el expediente estará 
disponible para su consulta en las dependencias municipales, así como en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento [http://ocana.sedelectronica.es]. Aquellas personas que pudieran tenerse como personas 
interesadas podrán comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan 
por conveniente.

El presente anuncio servirá de notificación a las personas interesadas, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA REGULADORA PARA LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS 
DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP) POR LAS VÍAS URBANAS DE OCAÑA

Aprobada inicialmente la Ordenanza Reguladora para la Utilización de Vehículos de Movilidad Personal 
(VMP) por las Vías Urbanas de Ocaña, por Acuerdo del Pleno de fecha 31 de julio de 2025, de conformidad 
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Toledo, para que durante el mismo pueda ser examinada y presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento [ http://ocana.sedelectronica.es].

En caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado 
el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

                                                                
 

APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE OCAÑA

Aprobada inicialmente la Ordenanza de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Ocaña por 
Acuerdo del Pleno de fecha 31 de julio de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se 
somete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo para que durante el mismo pueda ser 
examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento[ http://ocana.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado 
el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

Ocaña, 7 de agosto de 2025.-El Alcalde En Funciones, Juan José Rodríguez Hernández.
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